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CSV : GEN-9fe7-9b11-cd78-1d23-4af3-5897-36ce-47e8

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MARIA ISABEL HERNÁNDEZ DE VEGA | FECHA : 05/08/2024 13:45 | Sin acción específica
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C/ Martínez Cachero, 17-21 
33013-OVIEDO 
TEL: 985 962 442 
FAX: 985 962 413 
Código DIR3: E03698404 

 CORREO ELECTRÓNICO:  

dp33patrimonio@sepe.es 
 

  
 

 

  

En la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal de Asturias se hace necesario, para mantener las 
instalaciones en condiciones óptimas de funcionamiento y seguridad de forma permanente, iniciar la contratación 
del suministro e instalación de nuevas luminarias tipo LED. 
 
Al carecer el Servicio Público de Empleo Estatal de estructuras, medios y personal idóneo para efectuar este tipo de 
trabajos, se hace preciso contratar una empresa especializada en esta actividad.    
 
El contrato proyectado es un contrato de suministros con prestación accesoria de instalación, al amparo del artículo 
16 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se ejecutará en un periodo de dos meses desde la formalización 
del contrato, por procedimiento abierto simplificado abreviado y tramitación ordinaria del expediente 
administrativo.  
 
Debido a la naturaleza de las prestaciones que comprende, descritas en el Pliego Prescripciones Técnicas, se considera 
conveniente no dividir el contrato en lotes, al ser el objeto del contrato, el suministro e instalación de luminarias tipo LED 
en la sede de la Dirección Provincial, y al considerar que por su naturaleza y exigencias no es susceptible de división.  
 
Para conseguir el objetivo reseñado, se ha elaborado, al amparo de la Ley 9/17 de Contratos del Sector Público, el 
expediente de contratación nº PASA  1/2024, con cargo a la aplicación económica 630 programa 251-M del Presupuesto 
de Gastos de este Organismo para el año 2024, con el siguiente desglose por anualidades (IVA incluido): 
 
                                         APLICACIÓN                            AÑO                                         IMPORTE  
                                     19.101.251M630                       2024                                          35.000€                                                                                     

      
En base a lo anteriormente expuesto, ESTA DIRECCIÓN PROVINCIAL, como Órgano de Contratación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo siete de la Resolución de 6 de octubre de 2008, del Servicio Público de Empleo Estatal, sobre 
delegación de competencias (BOE nº 247 de 13 de octubre de 2008) y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
116 de la Ley de Contratos del Sector Público, tiene a bien dar por iniciado el expediente de contratación del contrato 
de suministros antes mencionado, por un presupuesto base de licitación de TREINTA Y CINTO MIL EUROS (35.000 €), 
IVA incluido, y un valor estimado de VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO EUROS CON SESENTA Y DOS 
CÉNTIMOS (28.925,62€) que se llevará a cabo por el procedimiento abierto simplificado abreviado, según lo dispuesto 
en el artículo 159.6 de la Ley de Contratos del Sector Público.  
 
                             Oviedo,  

 
LA DIRECTORA PROVINCIAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 
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